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ACLARACIONES AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE: “ROPA PLANA, ROPA PARA PACIENTES, QUIRÓFANO Y 
UNIFORMIDAD CON DESTINO A LOS CENTROS DE ATENCIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 8 LOTES”  
 
En referencia al PA SUM 08/2024 (A/SUM-005526/2024), se han formulado las siguientes consultas o 
solicitudes de aclaración: 
 
CONSULTA 1: 
Nos surgen varias cuestiones: 
- Medidas de las tallas.  En el Pliego indican que la talla tendrá una medida de alto de 15 mm por 

12 mm de ancho.  Si consideramos esas medidas las tallas quedan desproporcionadas en cuanto 
al ancho (a modo de ejemplo, no es lo mismo una talla S que una M. La M queda más deformada 
con esa medida).  ¿Es de obligado cumplimiento la medida o podemos tomar el alto de 15 mm y 
escalar de forma proporcionada? 

- Anagrama genérico.  Sucede lo mismo.  Si mantenemos las medidas pierde un poco la 
proporcionalidad. 

- “QUIROFANO”. Pasa lo mismo. 
 
Dado el poco plazo para la presentación del mismo, ¿podemos utilizar los anagramas con la 
proporcionalidad que vemos más adecuada haciendo la indicación de que en el caso de ser 
adjudicatarios adecuaremos los anagramas?   
- Talla EXTG.  ¿Podemos presentar una etiqueta de talla EX y hacer la indicación de que en el caso 

de ser adjudicatarios fabricaremos etiqueta textil con esa nomenclatura? 
- Ensayos de los tejidos.  La solidez a la luz es un parámetro que tarda entre 15 y 20 días en dar los 

resultados.  Dado el poco tiempo para la presentación del mismo y estando en periodo vacacional, 
el laboratorio no me garantiza que vaya a estar en ensayo con todos los parámetros que se 
solicitan en el Pliego de Prescipciones Técnicas.  ¿Se puede presentar el ensayo con los 
parámetros que se tengan en la fecha de presentación y un certificado/Declaración Responsable 
de que se están analizando y cuando se tenga el informe completo, adjuntarlo al expediente? 

 
CONSULTA 2: 
Me surge otra duda con la posición de la colocación del chip. 
Indican cosido y oculto en la parte delantera de la botonadura. 
¿es en el lado de los botones o de los ojales? 
 
RESPUESTA CONSULTAS 1 Y 2 
- Posición de la colocación del chip. Indican cosido y oculto en la parte delantera de la botonadura. 

¿es en el lado de los botones o de los ojales? 
En la tapeta de fuera de la bragueta  

- Medidas de las tallas.  En el Pliego indican que la talla tendrá una medida de alto de 15 mm por 
12 mm de ancho.  Si consideramos esas medidas las tallas quedan desproporcionadas en cuanto 
al ancho (a modo de ejemplo, no es lo mismo una talla S que una M. La M queda más deformada 
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con esa medida).  ¿Es de obligado cumplimiento la medida o podemos tomar el alto de 15 mm y 
escalar de forma proporcionada? 

- Anagrama genérico.  Sucede lo mismo.  Si mantenemos las medidas pierde un poco la 
proporcionalidad. 

- “QUIRÓFANO”. Pasa lo mismo. 
Se mantienen las mismas medidas que están especificadas para todas las tallas 

- Talla EXTG.  ¿Podemos presentar una etiqueta de talla EX y hacer la indicación de que en el caso 
de ser adjudicatarios fabricaremos etiqueta textil con esa nomenclatura? 
Si y un certificado especificando que en caso de ser adjudicatarios se subsanará. 

- Ensayos de los tejidos.  La solidez a la luz es un parámetro que tarda entre 15 y 20 días en dar los 
resultados.  Dado el poco tiempo para la presentación del mismo y estando en periodo vacacional, 
el laboratorio no me garantiza que vaya a estar en ensayo con todos los parámetros que se 
solicitan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  ¿Se puede presentar el ensayo con los 
parámetros que se tengan en la fecha de presentación y un certificado/Declaración Responsable 
de que se están analizando y cuando se tenga el informe completo, adjuntarlo al expediente? 
Sí, se puede presentar el ensayo incompleto y el certificado, pero se debe subsanar cuando se 
requiera. 

 
CONSULTA 3: 
Lo de la posición del chip es para la casaca.  No nos queda claro si es en la parte de los botones o en 
la parte del ojal. 
Si se pone en el ojal, se ven las costuras porque digámoslo así, “está en el lado visible de la 
chaqueta”.  Te adjunto diseño. 
 
RESPUESTA CONSULTA 3 
El chip de la casaca va cosido en la parte externa de la botonadura. 
 
CONSULTA 4 
¿Los ensayos tienen que ser por cada tejido y color o puede ser un único ensayo por tejido? 
Por ejemplo, sarga hay blanco, dibujo infantil y naranja.  ¿habría que enviar tres ensayos: uno de 
sarga blanca, uno de sarga con dibujo infantil y uno de sarga naranja?  ¿Puede ser de otro color que 
no sea ninguno de esos tres? 
Lo mismo sucedería con la batista.  ¿Tiene que ir un ensayo de batista blanca con topo marino y 
batista celeste o se puede enviar uno genérico de batista? 
 
RESPUESTA CONSULTA 4: 
Se tienen que presentar los siguientes ensayos para los lotes por lo que preguntan: 
Lote 5 un ensayo para todo hay una única ficha técnica para las dos prendas que lo componen 
Lote 6 y 7 un ensayo para los dos lotes la ficha técnica es igual en los dos lotes, la degradación del 
color o el desgaste de los estampados se comprobarán en los lavados que se van a realizar a todas 
las prendas 
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CONSULTA 5 
En referencia a este expediente: PA SUM 08/2024 (A/SUM-005526/2024) 
Para justificar la solvencia del lote 8 Dispositivo identificación radiofrecuenta (Chips) 
Tal como se indica en los pliegos, no podríamos demostrar la solvencia de los chips ya que nosotros 
no facturamos los chips, sino que su coste va contemplado dentro del precio de la uniformidad, como 
puede ser un bordado. En alguna ocasión facturamos la colocación del chip, pero no el suministro del 
mismo por lo tanto que no correspondería aplicar el CPV 30230000-0 Equipo relacionado con la 
informática, pues se trata de un servicio. 
Nos gustaría participar, pero para ello solicitamos que se tenga en cuenta como criterio de selección 
el objeto del contrato ; y no tal como se indica actualmente en el pliego sólo con los 3 primero dígitos 
del código CPV; de esta forma se admite a concurrencia a las empresas para poder licitar.  
 Podrían aclararnos? 
 
RESPUESTA CONSULTA 5: 
En relación a su pregunta necesitan presentar un certificado que acredite el número de chips que 
ustedes han vendido insertados en las prendas. 
 
CONSULTA 6: 
Para responder a este punto,  
4.2 CERTIFICADO FABRICACIÓN 
El licitador indicará mediante certificado firmado por responsable de la empresa, las empresas y país 
o países de confección de los artículos objeto del presente pliego e incluirá cartas de compromiso en 
castellano de las empresas que realizarán la confección y su plazo de fabricación. En caso de que se 
realice en más de un país, se indicará la parte de producción que se realiza en cada uno de ellos. 
Nos gustaría saber, que datos de plazo de fabricación, realmente tiene que disponer estas cartas de 
compromiso. Gracias  
 
RESPUESTA CONSULTA 6: 
En contestación a su duda: Debe presentar el certificado tal y como se solicita 
 
CONSULTA 7: 
Solicitamos den contestación a las siguientes consultas técnicas sobre el expediente de referencia:  
1.- En los pijamas sanitarios blancos, batas sanitarias blancas, pijamas quirófano y casaca pediatría, 

indican que las prendas cierran con corchetes tipo pic-fix. El pic fix es un tipo de botón con ojal y 
el corchete es otro elemento.  
¿Qué es lo correcto? 

2.- En la descripción del pantalón sanitario dice "un bolsillo de parche centrado en el trasero derecho" 
sin embargo en la fotografía del pantalón lleva dos bolsillos delanteros (como siempre han 
llevado) 
¿Qué es lo correcto? ¿el texto o el dibujo? 
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RESPUESTA CONSULTA 7: 
1.- En los pijamas sanitarios blancos, batas sanitarias blancas, pijamas quirófano y casaca pediatría, 

indican que las prendas cierran con corchetes tipo pic-fix. El pic fix es un tipo de botón con ojal y 
el corchete es otro elemento.  
¿Qué es lo correcto? 
• 1.- Lo correcto es “botones tipo pic-fix”. Se publica corrección de errores.  

 
2.- En la descripción del pantalón sanitario dice "un bolsillo de parche centrado en el trasero derecho" 

sin embargo en la fotografía del pantalón lleva dos bolsillos delanteros (como siempre han 
llevado) 
¿Qué es lo correcto? ¿el texto o el dibujo? 
• 2.- Lo correcto es el texto, "un bolsillo de parche centrado en el trasero derecho".  

 
CONSULTA 8: 
En la descripción del pantalón, pijama quirófano, no dice que deba llevar serigrafiada la palabra 
QUIRÓFANO, pero en la fotografía SÍ que aparece y situada en la pernera derecha. 
¿Qué es lo correcto? ¿el texto o el dibujo? 
Esperando su respuesta y publicación, reciban un cordial saludo. 
 
RESPUESTA CONSULTA 8: 
Lo correcto es el dibujo. Se publica corrección de errores.  
 
CONSULTA 9: 
Solicitamos confirmación a la siguiente afirmación recogida en los pliegos: 
En el lote nº 7 - Pijamas quirófano color naranja y casaca sanitaria estampada pediatría - solicitan 
unos valores en la densidad que creemos que están al revés. Es decir, donde dice trama 40 h/cm 
debería decir urdimbre y donde dice urdimbre 22 p/cm debería decir trama. Rogamos confirmación. 
 
RESPUESTA CONSULTA 9: 
Se publicará en PERFIL del contratante Resolución de corrección de errores del PPT. 
 
CONSULTA 10: 
Solicitamos contestación a las siguientes preguntas: 

• En los pantalones blancos, hay una fotografía indicando lo que consideran ustedes como tiro, pero 
luego las medidas que figuran en la tabla de medidas no se corresponderían con dicho valor. En 
el caso de que dicho valor se correspondiera con la suma del tiro delantero y trasero, 
necesitaríamos dichos valores por separado en cada talla. Lo mismo ocurre con los pantalones de 
pijama de quirófano. Por favor, aclarar. 

• En los pantalones de pijama paciente se indica en la descripción de la prenda con vivo en color 
distintivo por talla, G verde, SG amarillo y EXTG marrón en la cinturilla. ¿Es válido diferenciar las 
tallas con una cinta de color o tiene que ser un vivo? Por favor, ¿podrían facilitar fotografía de lo 
que quieren decir en los pliegos? 
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RESPUESTA CONSULTA 10: 
En contestación a sus preguntas: 
• En los pantalones blancos, hay una fotografía indicando lo que consideran ustedes como tiro, pero 

luego las medidas que figuran en la tabla de medidas no se corresponderían con dicho valor. En 
el caso de que dicho valor se correspondiera con la suma del tiro delantero y trasero, 
necesitaríamos dichos valores por separado en cada talla. Lo mismo ocurre con los pantalones de 
pijama de quirófano. Por favor, aclarar. 
Efectivamente las medidas del tiro, son la suma del tiro delantero y trasero tanto en los 
pantalones de pijama blanco como en los pantalones de quirófano, no contamos con las 
medidas que nos solicitan y entendemos que los técnicos de costura que corten las prendas 
sabrán qué medidas corresponden al tiro delantero y trasero, nosotros vamos a medir los dos 
tiros con una única medida 

 
• En los pantalones de pijama paciente se indica en la descripción de la prenda con vivo en color 

distintivo por talla, G verde, SG amarillo y EXTG marrón en la cinturilla. ¿Es válido diferenciar las 
tallas con una cinta de color o tiene que ser un vivo? Por favor, ¿podrían facilitar fotografía de lo 
que quieren decir en los pliegos? 
Toda da cinturillas de los pantalones de paciente, debe venir con el color que se indica en el 
PPT. 

 
CONSULTA 11: 
Solicitamos, por favor, que nos aclaren la siguiente cuestión: 
En el Anexo I del Pliego de prescripciones técnicas se establece que:  
"... las características técnicas exigidas a nivel de calidades y medidas que tienen que cumplir los 
artículos como mínimo. Cuando se indiquen longitudes, pesos o fuerzas, sin marcar intervalos, ni 
máximos, ni mínimos, se admitirán las siguientes tolerancias:  
COMPOSICIÓN QUÍMICA DE POLIÉSTER/ALGODÓN: ±2% 
DIMENSIONES EN ROPA DE CAMA QUIRÚRGICA -1cm 
No aparecen por tanto las tolerancias de todos los parámetros citados, los parámetros estructurales 
como son las densidades, títulos... suelen tener una tolerancia de un ±2, por ello, y en aras de una 
mayor participación, solicitamos indiquen las tolerancias para estos parámetros.  
 
RESPUESTA CONSULTA 11: 
Todos los parámetros tienen tolerancia, a excepción del gramaje y títulos de hilo 
 
CONSULTA 12: 
Habiendo realizado las muestras conforme a las especificaciones del pliego y a la tabla de medidas, a 
nuestro entender la respuesta que nos facilitaron ayer día 4 de septiembre a la pregunta realizada 
el 12 de agosto, puede dar lugar a distintas interpretaciones. 
Al tener las muestras ya confeccionadas según la lectura del PPT y bajo la interpretación de nuestros 
técnicos de confección, nuestra intención es presentarlas.  
Realizar nuevas muestras, si no se ampliara el plazo de presentación, no lo vemos viable. 
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RESPUESTA CONSULTA 12: 
Tal y como expresan en su consulta, si las muestras que han realizado se ajustan a lo especificado 
en el PPT, no tiene por qué tener problemas.  
Seguro que la medida del tiro no va a dar problema es prácticamente igual a las medidas del 
Concurso del hospital 12 de Octubre y han sido adjudicatarios. 
 
CONSULTA 13: 
Con respecto al punto 4.1 MUESTRAS, pone que la empresa debe de presentar dos muestras de cada 
una de las prendas ofertadas. 
Mi pregunta es la siguiente; dos muestras de cada talla de las prendas ofertadas o dos muestras de 
cada prenda por lote ofertado.?? 
 
RESPUESTA CONSULTA 13: 
Se debe presentar dos muestras de cada una de las tallas de las prendas a las cuales licite. 
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